
C0NCER1ADÜ 

i j j j j ü l s í r3 SÍtín.—Intervención dé Fondos 
de la Dípu '¡ción provincial--Teléfono 1700 

imprenta ás la Dipuíación prov!nclal.--Tei. 1916 

Miércoles 28 de Abri l de 1943 
M m . M 
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A d v e r t e n c i a s . — 1 . a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer'que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. B Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademac ión anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por él Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s * — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 pesetai 

anuales por cada ejemplar más . Recarga del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anualeg ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado, 

i Je) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, 75 cént imos línea. ' • / 
b) Los demás , una peseta línea. 
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Imlmm General de Abásíeciinieníos 
- f Traespcrles 

DELEGACION PROVINCIAL D E L E O N 

P R E C I O S 
L a Se c re ta r í a General del Ministerio 

Industria y Comercio, comunica, a 
esta Comisar ía General que, como con
secuencia de la denegac ión de autoriza
ción para elaborar y vender el preparado 
alimenticio denominado « H a r i n a Lactea
da Hispalis» del que es propietario ploña 
francisca J i m é n e z Zafra, con •domicilio 
p Sevilla,, P e ñ u e l a s 17, que comunica 
ia Dirección General de Sanidad a dicha 
^ecretaría General Técn ica , s e g ú n oficio 
Je fecha 15-3-43, n ú m . 3065 queda anula-

a la resolución de p'recio que r ecayó en 
. ^xpediente de referencia citada con 
íecha 15-3-1943, 

H 38 existencias que pudiera haber en 
[,e , de almacenistas y detallistas, de-
c ran ser retiradas por" cuenta de fabri-
antes y abonados los importes corres-

Poadientes. 
nrv-J ciUe se comunica para -geijeral co-
^inuento, 

NTô r ^ o s . E s p a ñ a y su Revo luc ión 
^ « a i - S i n d i c a l i s t a , 

^eón a 17 de A b r i l de 19-13. 
El Gobernador c iv i l 

Jefe provincial del Servicio 

inicio Nacional l e í Trigo 
v_ 1— 

^ Jefatura provincial de León 
eu ̂  Conformidad con lo dispuesto 

1 articulo 3.° del Decreto de la 

I?residen,cia, de fecha 31, de Julio 
ú l t imo , por el l imo . Sr. Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo, previa propuesta de esta Jefa
tura, han sido fijados los siguientes 
precios de harina para el p r ó x i m o 
mes de Mayo: 

Harina para consumo provincial 
Pesetas 

Harina de trigo 123,15 
Harina de centeno. . . . . 119,00 
Mezcla 90% trigo y 100/0 

centeno . . . . . . . . . . . 1 2 2 , 6 6 
Mezcla 80% trigo y 200/o 

centeno . . . . . . . . . . v 122,20 
Harina para canje 

Harina de trigo 100,40 
Harina de centeno . . . 95,48 
Los precios seña lados anterior

mente para las distintas clases de 
harina, se entienden en fábrica y sin 
envase. 

León, 17 de A b r i l de 1943.—El 
Jefe provincial P. A., Enrique G, Ar-
güello. 

letatara léronómiGa de Leái 
Suministro de materias primas para 

las industrias productoras de equipo 
para el agro. 
Con el fin de conocer las necesi

dades de materiales pata la construc
c ión de carros agr ícolas de la pro
vincia,en el plazo de diez días , a con
tad de la pub l i cac ión de esta Orden 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se se rv i rán los Sres. Secretarios 
de Ayuntamientos de expedir y en
viar, enforma de cert if icación, con 
el V-0 B.0 del Sr. Alcalde, el n ú m e r o 
de carros inscritos en el Ayunta
miento. 

León, 20 de A b r i l de 1943.—El I n 
geniero Jefe, Uzquiza. 

Sección Provincial de Alndoislración 
Local 

C I R C U L A R 
Vencido el plazo que por Circular 

publicada en el BOLETÍN OFICÍAL de 
la provincia, con fecha 7 del cor r ien ' 
te, se conced ían quince días a los 
Ayuntamientos morosos, para la pre
sentac ión dé sus Presupuestos O r d i 
narios para el actual ejercicio, en la 
Sección Provincial de Adminis t ra
ción Local, sin que a pesar de los 
cargos que a los mismos se les hac í a 
y la c o n m i n a c i ó n de multas y proce
dimientos autorizados por la Ley, 
se hubiese por todos cumplimenta
do, he acordado como ú l t imo recur
so, conceder un improrrogable pla
zo de diez días , que e m p e z a r á n a 
contarse a par l i r de la p u b l i c a c i ó n 
de la presente Circular, bien enten
dido que terminado éste, se t o m a r á n 
toda clase de medidas conducentes a 
dicho ineludible cumplimiento, en
viando Comisionados plantones, que 
por cuenta de los respectivos Ayun
tamientos, recojan o tramitan dichos 
Presupuestos, i m p o n i é n d o s e asimis
mo el m á x i m o d& multas a que me 
autoriza el Estatuto Munic ipa l , v i 
gente en la materia. 

Relación de los Ayuntamientos 
morosos 

C a n d í n 
Castilfalé 
Castropodame 
Cimanes del Tejar 
Cubillos del Sil 
LosjBarrios de Salas 
Peranzanes 
Puente Domingo Flórez 
Roperuelo del P á r a m o 
San Justo de la Vega 
San Pedro Bercianos 
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Santa Colomba de Somoza 
Sania Elena de Jamuz 
Santas Martas 
Toreno 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Vegacervera 
Villadecanes 
Villafer 
Vi l laga tón 
Vi l l amej i l 

. León, 21 de A b r i l de 1943.—El De 
legado de Hacienda, José A. Díaz . 

Adminlslraiioinle Instlt 
ADDIEIfd TERRITORIAL DE MUSI 

SECRETARÍA, DE GOBIERNO 
La Sala de Gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia Municipal , que se publican 
en cumplimiento de la regla 5.a del 
a r t í cu lo 3.° de la Ley de 8 de Mayo 
de 1939. 

En el partido de León 
Juez Suplente de San Andrés del 

Rabanedo, D . Juan Arizaga Guantes. 
En en el partido de Riañp 

Fiscal de Oseja de Sajambre, don 
José Revuelta Posada, 

Val ladol id , 20 de A b r i l de 1943.— 
J o a q u í n Garde. 

Juzgado de í . a Instancia de Villafran-
1 ca del Bierzo 

Don Justo Mart ín Conde, Juez de 
primera instancia de esta Vi l l a y 
su partido. 
Hago saber: Que en el j u i c io de

clarativo de mayor cuan t í a que se 
tramita en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Luis López Lagu
na en nombre de D. R a m ó n López 
Mallo, de esta Vi l la , contra D. José 
F e r n á n d e z Villarejo de esta locali
dad, y los herederos de D. Manuel 
F e r n á n d e z Vil la ie jo de la misma, so
bre que dejen completamente libre 
y expedito el camino servidumbre 
de paso existente entre la finca del 
actor que a d q u i r i ó de D.a Amelia 
González, se dic tó la siguiente. 

«Prov idenc ia . — Juez Sr. M a r t í n 
Conde. —Villafranca del Bierzo a 
ve in t idós de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y tres.—Dada cuen
ta, no habiendo comparecido los he
rederos o causahabientes deldeman-
dado D. Manuel F e r n á n d e z Villare
jo , de conformidad con lo que d1' 
pone el a r t ícu lo 528 de la Ley de L 
juiciamiento Civi l , hágaseles un s. 
gdndo llamamiento en la misma f ^ 
ma que el anterior, o sea, a medid 
de edictos que se inse r t a rán en el 
Boletín. Oficial del Estado y de la pro
vincia, seña lándose les el t é r m i n o de 
cinco días para que comparezcan.— 
Lo mando y firma S. S. de que doy 
fe ,—Mart ín.—Ante m i , — D a m i á n 
Pascua l» , 

Y a fin de que sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma a 
los herederos o causahabientes de 
D. Manuel F e r n á n d e z Villarejo, para 
que en el t é rmino de; cinco días que 
se les conceden en v i r tud de este se
gundo llamamiento, comparezcan 
en los autos pe r sonándose en forma, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican se d a r á por contestada por 
los mismos la demanda y serán de
clamados rebeldes, se l ibra el presen-

Vi l la f ránca del Bierzo a vein-
e Febrero de m i l novecientos 
ta y tres—Justo M a r t í n — E l 
^io, D a m i á n Pascual. 

N ú m . 220,—54,00 ptas. 

el n ú m e r o de orden 02 del año ac; 

juzgado municipal de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Abo

gado, Juez municipal de esta ciu
dad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l , en t rámi te de ejecución de 
sentencia que en este Juzgado se 
sigue con el n ú m e r o 55, dé 1942 a 
instancia de D. Crescendo Rodrí 
guez Hoyos, representado por el Pro
curador D. Luis F e r n á n d e z Pereiro 
contra D, Hi lar io F e r n á n d e z , vecino 
de Sahelices de Sabero, sobre recla
mac ión de cantidad he acordado, 
por t é r m i n o de veinte d ías seña la r 
para la ce lebrac ión de la subasta de 
la finca embargada que luego se des
cr ib i rá , el día veintisiete de Mayo, a 
las doce horas^en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

Como de la propiedad de D, Hi lar io 
F e r n á n d e z 

Una casa, sita en Sahelices, que 
l indá: al Norte, terreno Hulleras de 
Sabero; Este, casa Angel Gutiérrez; 
Sur, camino vecinal Sabero-Boñar y 
Oeste, terreno de su propiedad. Tasa-
da en nueve m i l pesetas. 

Advir t iéndose que se hal la sin su
pl i r la falta de t í tulos de la Propie
dad no admi t i éndose postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
ava lúo que p o d rá hacerse de calidad 
de ceder el r e m a t é a un tercero, y 
que para tomar parte en la subasta, 
d e b e r á n los/ licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
o en establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor del inmueble que sirve de 
t ipo para la subasta, sin cuyo requi
sito ;erán admitidos. 

n León a diez de A b r i l de 
CÍeíitos cuarenta y tres.-— 
gavilanes, — E l Secretario, 

N ú m . 219—35,25 ptas. 

on Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 

lual , se ha dictado sentencia, cm^" 
encabezamiento y parle dispositj:,? 
es como sigue: 

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de León 
a seis de A b r i l de m i l novecieh 
cuarenta y tres, el Sr. D. Ricardo 
vilanes Cubero, Juez municipal , n 
propietario de la misma, visto ei 
precedente ju i c io de faltas contra 
Sócrates González Escapa y Manuel 
Echeva r r í a González, cuyas demás 
cirCustancias personales del prime
ro ya constan en autos, nro constan
do las del segundo por no haber 
comparecido al acto del juicio que 
venía acordado por hurto, a pesar 
de haber sido citado legalmente 
por, el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados 
Sócrates González Escapa y Manuel 
Echevar r í a González, declarando las 
costas de oficio. Asi, definitivamente 
juzgando, pronuncio, mando y fir
mo.-- Ricardo Gavilanes. — Rubrica
do .—Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Manuel Echevar r í a Gon
zález, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido y firmo el presen
te, que se inse r la rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr.. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León a siete de Abril 
de m i l novecientos cuarenta y tres, 
—Jesús Gil . - V.0 B.0: E l Juez muni
cipal, Ricardo Gavilanes. 

FiSCAllA PROVINCIAL DE TASAS 
Por el presente se cita y emplaza 

a Carolina González Diez, natural 
de Redipuertas, provincia de León, 
Ayuntamiento de Valdelugueros, de 
35 años de edad, casada, de oficio 
sirvienta, residente en Gijón, calle 
de Pedro Pablo, n ú m e r o 2, 2,° «Lla
no de Arr iba», hoy en ignorado p*' 
radero, a efectos de constituir-se en 
pris ión, para cumpl i r el arresto siub-
sidiario de 100 días, por no haber sa
tisfecho la mufta que le fué impues' 
ta por ésta provincial de 1.000 pese
tas, en el expediente que contra |a 
misma se instruye en esta Fiscali3 
con el n ú m e r o . 1.037-085061, intere
sando a todas las Autoridades } 
Agentes de la Pol ic ía Gubernativa 
procedan a su de tención , debienj1 
ingresar caso de ser habida a d1.0 a 
encartada en la cárcel m á s pró^'J? 
quedando a disposic ión de esta f1 
calía, dando cuenta a los efect 
pertinentes, 

León, 10 de A b r i l de l í 
jete de Justicia, P. O.: (ilegible)-

LEON 
Imprenta de la Diputación 

1943 


